
C—NN EL SALVADORPR() SA UNAM0NOS PARA CRECER

CONTRATO PROESA - 01/2015

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL
ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA)

PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015”

NOSOTROS, por una parte, WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de ~ —

Licenciado en Administración de Empresas, del •_ ~- ~ — — -

con Documento Único de Identidad ~ ~zE’=~---t~.- ~

con Número de Identificación Tributor’a ________

~ —‘~$en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE
EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio prapia, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del dom’cilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria -

- ~por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Ofic’aI NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en mi calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo de la Presidencia de la

República, número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presidente de la República, Salvador

Sánchez Cerén, en o ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día veinticuatro

de junio de dos mil catorce a las once horas y diez minutos, publicado en el Diario Oficial número

CIENTO QUINCE, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del día veinticuatro de junio de dos mil catorce,

en el que consta que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de

conformidad a lo estab ecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto y séptimo;

y articu o nueve de la Ley del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador.

me nombró como presidente de PROESA, para un periodo legal de funciones de cinco añas, a

partir de la fecha del nombramiento, quien en este instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE”

o “PROESA”, y por la otra parte, et~ ~ es ____________

~jngeniero Civil, del -~. ~ ~ -“~_~ -~~‘_“~«‘çZ~ ~
can Documento Unca de Identidad número~
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Número de Identificación Tributaria -

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente y

Representante Legal de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima, de

nacionalidad salvadoreña y del - con Número de

Identificación Tributaria _~=I1~’Çt, ~ ~-~‘~-— “~— -- — -- —

~‘or lo cual estoy plenamente facultado paro otorgar actos como el presente; quien ¿n este

instrumento me denominaré la CONTRATISTA, y en las calidades antes expresados MANIFESTAMOS:

Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015” el presente contrato conforme a las

cláusulas que a conlinuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Prestar el servicio

de v’gi ancia y seguridad, para las ‘nstalaciones del Organismo Promotor de Exportaciones e

nversiones de El Salvador (PROESA). Teniendo como alcance: 1) Una plaza de veinticuatro horas,

que deberá ser relevada a las siete de la mañana todos los días. 2) El contratista garantizará de

forma continua y permanente, proteger y custodiar los valores, bienes muebles e inmuebles, así

como salvaguardar la integridad de todos los empleados, clientes, usuarios de PROESA, en las

posiciones y horarios señalados por el Administrador del Contrato, incluyendo días no hábiles de

PROESA. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente

contrato, con plena tuerza obligatoria para las partes contratantes, os siguien es documentos: a)

Los Términos de Referencia; b) Adendos si las hubiere; c) Aclaraciones si as hubiere; d) Enmiendas

si las hubiere: e) Consultas si las hubiere; f) La oferto de fecha veintic’nco de noviembre de dos mil

catorce; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e ‘nstrucciones sobre el modo de

cumplir las obligaciones formu adas por a ‘nstitución contratante, i) Garant’a de Cumplimiento de

Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente

contrato. Lo edgido en una de los secciones de los referidos Términos de Referenc’a. se entenderá

como edgido en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus

anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contrad’cción entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente ‘nslrumento serán aplcadas al Fondo
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del Gobierno de la República de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar al contratista

la cantidad de DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (512,475.20), el cual incluye IVA e Impuesto sobre la

Renta, el cual será pagado a LA CONTRAT STA por medio de DOCE cuotas mensuales, tijas y

sucesivas por la cantidad de UN MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (51,039.60) el cual incluye el Impuesto a a Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestoc’ón de Servicios (IVA), y serán canceladas por PROESA, contra la

presentación de factura de cobro y acta de recepción t’rmada por LA CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. Y como requisito indispensable

deberá presentar para cada pago la copia de los comprobantes de los últimos pagos de panilla

de salarios (boleta de pago), AFP e SSS donde aparezcan las personas que están asignadas al

servicio de PROESA. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obl’gac’ones emanadas del presente contrato será por DOCE MESES contados a partir del uno de

enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar

el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, LA CONTRATISTA se obliga a

presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del

presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de UN MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (51 .247.52), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del

contrato, para asegurar que cump irá con todas las cláusulas estab ecidas en este contrato y que

el servicio será entregado a entera satisfaccion. La no presentación de esta garantía en el plazo

establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de

su oferta. La vigencia del plazo de a garantía será igual al plazo contractua mas treinta dios

calendario odic’onales. PROESA aceptara como garantías as emit’das por sociedades

afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales o extranjeras de conformidad a

lo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contratación de la

Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de

las oblgaciones contractua es estará a cargo de la Licenc’ada Sonia Elizabeth Soto Avelar.

Encargada del Área de Servic’os Genero es, ante LA CONTRATISTA poro los efectos del contrato,

quien será la administradora del serv’cio contratado tenendo como atribuciones las establec’das
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en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro,

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras

establecidas en el presente contrato según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordnación con lo contratista, la elaboración y

firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece

el articulo setenta y siete del RELACAP OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común ocuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 8 de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes par medio de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrr lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cump imiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo

al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en ta casa,

se deberá modificar o ampliar los plazos y mantos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titulo, los

derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión

de esta disposición además de las causales comprendidas en el Articulo Noventa y Cuatro de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. dará lugar a la

caducidad del contrato procediéndose a hacer electiva la Garantía de Cumpimiento de

Contrato. DECIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la

confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente del

medo empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrito, y se compromete a no revelar

dicha información a terceras personas, salva que el contratante lo autorice en forma escr’ta. La

contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En caso de ncumplimiento la contratista expresamenle se somete

o las sanciones que emanaren de la LACAP ya seo impasic’ón de multo por mora ‘nhabilitación,
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extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el coniratonte, o cuya

competencia se somete para efectos de su imposción. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo establec~do en lo LACAP y el RELACAP, se podrá dar

por term~nado el presente contrato en cualquier momento deb’endo notificar a LA CONTRATISTA

por escrito, con veinte dias de anticipación a a terminación del contrato. El contrato podrá darse

por terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos o más pagos del precio pactado; lo

anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por

los leyes; b) Por incumplimiento de las partes de cualquiera de las obligaciones contra’das en virtud

del presente contrato; y c} Por razones de orden público hagan ‘nnecesario o ncanvenienle los

sericios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y

que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigenca del contrato, sin

más responsabilidad que la que corresponda a los servicios parcialmente ejecutados, DECIMA

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Paro resolver las diferencias, controversias, reclamaciones o

conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se resolverá primeramente

mediante arreglo directo entrelos partes, de conformidad a lo establecido en el Titulo VIII, Capitulo

1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. De no ser

posible resolver lodos los puntos controvertidos, las partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o

al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la dierencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando en cuenta las modificaciones y elementos del

procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de

los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros designados nombraron a un tercero que

será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será a ciudad de San Salvador, Republica de El

Salvador, y a duración del proced miento no será superior a tres meses, salvo acuerdo entre las

partes de prorrogar o. El idioma a ser utilizado será el castellano y la legislación aplicable será la de

la República de E Salvador. Cada parle pagará los honorarios del árbitro que nombre y la

remunerac’ón del tercer arb’tro se á pagada proporcionalmente entre las partes. DECIMA SEXTA:

En caso de mora e e c mpl menlo del presente contrato por parte de LA CONTRAT STA. se

aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisic’ones y Contrataciones

Organismo Promotor de Exportaciones e inversiones de El Salvador
w\vw.proesa.gob.sv

e a O’ ti ‘a;a E d’i.c’o D Cc” a, L’: 1: a’’’;a’. it:’ Sant a Ere ‘a,
4rItnjto Cu~ca:Ian, La LLe,tdLI, Sa}vaJc.r

a’ ‘5c3::4iC4~’ R( ‘~

r’ As_SORIA J1)RlDICn



EL SALVADOR
R( 3 ESA IJNAMONOS PARA CRECER

de la Administración Pública “LACAP’, sin perjuic~o de declarar la caducidad del contrato. DECIMA

SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reservo la facultad de interpretar el presente

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP. demás

legislación apFcoble. y los Principios Generales de Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga a os ~ntereses de PROLSA con respecto a la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

coniralisla expresan ente acepla tal disposición y se obliga a dar eslriclo cumplimienlo a las

instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: 0 presente contrato

queda sometido en todo o la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma

subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA NOVENA:

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Edflcio DCora.

primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización Santa E eno. Antiguo Cuscatlán.

Departamento de La Libertad, El Salvador. C.A. LA CONTRATISTA: Avenida Bernal, Colonia Bernal,

Residencial Mon eca o. numero veintiuno, San Salvador. En fe de la cual firmamos el presente

contrato en dos ejemplares de igual validez, en la c~udad de Antiguo Cuscatlán, Departamento

de la Libertad, a los diez días del mes de diciembre de dos mi catorce.

a-
- ‘Alt. GRANADINO FLORES

P RO E SA
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la ciudad de Antiguo Cuscallán, a las once horas del día diez de diciembre del año dos mil

catorce. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS. Notario, del domicilio de San Salvador.

COMPARECEN: Por una parte el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es ______

Licenciado en Administracón de Empresas,~ :7
([Z,~.(~a quien conozco e identifico por mecía de su
Doc mento Único de Identidad Número de

Identflcación Tributaria~ —‘~‘-- - ——----~ ~__~t-_~__rr~

actuando en nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR

DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

lnsftución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domiciro de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria~#

c- que en el transcurso del

documento que antecede se denaminó “PROESA” o “LA CONTRATANTE”; personería que doy te de

ser legítima y suticiente, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial

NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del

cual consta que se creó el Organismo Promotor de Exportacones e Inversiones de El Salvador que

también puede denominarse PROESA, como Institución de Derecho Público, adscrita a la

Presidencia de la República de El Salvador, con personaldod jurídica y patrimonio propio, de

duración indefinida, con autonomía administrat’va y presupuestaria, y del domicilio de Son

Salvador, que tiene por objeto: promover y atraer la inversión privada nacional y extranjera,

promover las exportaciones de bienes y servicios producidos en el país, la evaluación y mon’Ioreo

del clima de negocios y la elaboración de propuestas de mejora a las pol ficas de nversion y

exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto señalo que la autoridad máxima de PROESA

es su Consejo Directivo, contormado por un designado propietario a tiempo completo, quien seró

el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, así como el Secretorio Técnico de a

Presidencia, los minstros de Hacienda; Economía; y Obras Públicas, Transporte, V’v’enda y

Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus respectivos suplentes nombrados pi
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Presidente de a Repúblico de un stado de candidatos propuestos por las entidades gremiales de

la empresa privada con personalidad jurícíca, relacionadas con la temática de inversiones y

exportaciones, además de un representante propietario y su respectivo suplente del sector

académico, propuestos por las un’versidades acreditadas por el Min’sterio de Educación,

nombrados por el Presidente de la República. El Presidente de PROESA debe reunir los requisitos

establecidos en el articulo noveno; que dentro de las atribuciones del Presidente de PROESA le

corresponde ejercer la representación legal, judidal y extrajudicial de PROESA; b) Certificación de

Acuerdo de la Presidencia de la República, número CIENTO VEINTICUATRO emtido por el

Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos mil catorce a los once horas y

diez minutos, en la que consta que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades

legales y de conformidad a lo estabtecido en e articulo cinco, inciso primero literal a) e incisos

quinto y séptimo; y artculo nueve de la Ley del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones

de E Salvador, nombro al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES presidente de PROESA a

partir de la fecha de su nombramiento, para un período legal de funciones de cinco años; por lo

que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente nstnjmento; y por otra parte el

señor - ~. quien esde r—--— ___

del - - -‘~‘~~~- •-~— — ersona a qu’en no conozco pero

identifico por medio de su _____ ______

- ‘mero de Identificación Tributada

r---~~~-~- ~ ~__.-‘4 actuando en nombre y representación, en su calidad de
5irector Presidente y Representante Legal de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., de

naturaleza anónima, de naconalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San Salvador,

con Número de Identificacón~

~queen el transcurso del documento que antecede se denomino’ ~‘COSASE~~

o “LA CONTRATISTA”; personeria que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:

a) El Testimonio de la Escritura Pública de Modificación al Pacto Social e incorporación del texto

‘ntegro de los estatutos de la saciedad, atorgada en la ciudad de Son Salvador, a las ocho horas

del día cuatro de dicembre del año dos ml seis, ante los oficios notariales de Elisa Cloudine

.Hernandez Lodos, e inscrita en el Registro de Comercio al número SEIS del Libra DOS MIL CIENTO
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NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero del año das mil siete, y de

la que consta que su naturaleza, denominación, nacionaidad y domicilio son los antes indicados,

que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de actos como el presente, su plazo en

por tiempo indeterminado, que la administración de a sociedad está confiada a una Junta

Directiva integrada por tres directores propietarios y sus respectivos suplentes, quienes durarán en

sus funciones por períodos de cinco años, que lo representación judicial, extrajudicial y el uso de la

razón social corresponde al Presidente de la Junta Directiva, quien únicamente requiere

autorización previa de la Junta Directiva para otorgar actos cuyo monto supere los doscientos mil

Colones; y, b) Cerfficacón expedida en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de

agosto del año dos mil catorce, por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas

señora Fátima Yanira Henriquez de Menéndez, inscrita en el Registro de Comercio al número

VEINTIUNO del Libro TRES MIL TRESCIENTOS TRES del Registro de Sociedades, y de la que consta que

en la sesión número sesenta y tres de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el uno de

agosto del año dos mi catorce, a Junta General acordá en su punto número dos, restructurar la

Junto Drectiva de la Sociedad, para un período de CINCO AÑOS contados a partir de su

nombramiento, habiendo resultado electo para el cargo de Director Presidente el señor German

Herrera Barahona, teniendo por tanto facultades para el otorgamiento del acto que antecede y el

presente acto; y en las calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen

coma suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede,

de esta fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES DEL

ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR (PROESA) PARA EL

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015” y cuyas dóusulas literalmente son las

siguientes: ‘‘“PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad, para

las instalaciones del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA).

Teniendo como acance: 1) Una plaza de veinticuatro horas, que deberá ser relevada alas siete

de la mañana todos los días. 2) El contratista garantizará de forma continua y permanente,

proteger y custodiar os valores, bienes muebles e inmuebles, así corno salvaguardar la integridad

de todos os empleadas, clientes, usuarios de PROESA, en las posiciones y horarios señalados, por el

Administrador del Contrato incluyendo d’as no hóbiles de PROESA. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato con plena tuerza obligat•’
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para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendos

silos hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere: d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere:

f) La oferto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil catorce; g) La resolución de

adjucfcacián; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones

formuladas por la institución contratante, i) Garontío de Cumplimento de Contrato, j) Resoluciones

modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en uno de

los secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como edgido en todas las

demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como

estipulado en todas. En coso de contradicción entre estos documentos y el contrato, prevalecerá

este u timo. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los obligaciones

emonodas del presente instrumento serán aplicadas al Fondo del Gobierno de la República de El

Salvador (GOES). poro lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El

contratante se compromete a pagar al contratista la cantidad de DOCE MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(51 2,475.20), el cual incluye IVA e Impuesto sobre lo Rento, el cual será pagado o LA CONTRAT STA

por medio de DOCE cuotas mensuales, fijas y sucesivas por la cantidad de UN MIL TREINTA Y NUEVE

DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (51,039.60) el

cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y

serán canceladas par PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta de recepdón

firmado por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando por aceptado el servicio. Y

como requisito indispensable deberá presentor para cada pago lo copia de los comprobantes de

los últimos pagos de planilla de salarios (boleta de pago). AFP e SSS donde aparezcan las personas

que están asignados al servicio de PROESA. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

ejecución de las obligaciones emanados del presente contrato será por DOCE MESES contados a

partir del uno de enero hasta el treinta y uno de dic’embre de dos mil quince. QUINTA: GARANTIAS.

Paro garantizar el cumplimiento de los obligaciones derivados del presente contrato, LA

CONTRATISTA se abrga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a

partir de la firmo del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un

monto de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (51,247.52), equ’valente AL DIEZ (10) POR CIENTO del

valor total del conlroto. poro asegurar que cump ira con todas as cláusulas establecidos en este
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contrato y que el servicio será entregado a entera satisfacción. La no presentación de esta

garantía en el plazo establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA

CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La vigencia del plazo de la garantía será igual al plazo

contractual más treinta d’as calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas

por saciedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias, nacionales a extranjeras de

conform’dad a lo establecido en el artículo treinta y c’nco de la Ley de Adquisiciones y

Contratacón de lo Admnistracián Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento

al cumplimiento de los ob igaciones contractuales estará a cargo de la Ucenciada Sonia Elizabeth

Soto Avelar. Encargada del Área de Servicias Generales, ante LA CONTRATISTA para los efectos

del contrato, quien será la administradora del servicio contratado, teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta

y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siele, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, a elaboración y

firma de as actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mírímo lo que establece

el artículo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerda el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecida en los artículos ochenta y tres Ay B de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá a correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes por medio de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo

al vencimiento del plazo podado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal casa,

se deberá modificar a ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la carrespondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar a ceder a cualquier titulo, los

derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión

de esta disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la

Ley de Adqusiciones y Contrataciones de la Administración PúbFca “LACAP” dará lugar a lo

coduc’dad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento d
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Contrato. DECIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la

confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente del

medio emp eodo para transmitirlo, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar

dcha información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. 1.a

contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendoda y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias paro asegurar que la información revelada por el

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utlice para ningún otro fin.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete

a las sanciones que emanaren de a LACAP ya sea imposición de mu ta por mora, inhabilitación,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya

competencia se somete para etecios de su imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjucio de o establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar

por terminado el presente contrato en cualqu’er momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA

por escrito, con veinte días de antic’pac’ón a la terminación del contrajo. El con rato podrá darse

por terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos o más pagos del precio pactado; lo

anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por

las leyes: bJ Por incumplimiento de las partes de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud

del presente contrato; y c) Por razones de orden público hagan innecesario o inconveniente los

servicios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cua quier

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y

que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sn

más responsabilidad que la que corresponda a los servicios parcialmente ejecutados DECIMA

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias, controversias, reclamaciones o

conflictos que surgieren durante la ejecución de presente contrato se resolverá primeramente

mediante arreglo directo entre las partes, de conform’dad a lo establecido en el Titulo VIII, Capitulo

1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin’strocón Pública ‘LACAP’. De no ser

posible resolver todos los puntos controvertidos, as partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o

al Arbitraje técnica, según la naturaleza de la d’feren ia, de a erdo a lo establecido en la Ley de

Med’çc’ón, Conciliación y Arbtra’e y tomando en cuenta las modificaciones y elementos del
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procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capitulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de

las cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitras designodas nombraran a un tercera que

será el presidente del tribunal el lugar del arbtraje será la ciudad de Son Salvador Republica de El

Salvador, y a duración del procedimiento no será superior a tres meses, so va acuerdo entre las

parles de prarragarlo. El idoma a ser utilizada será el castellano y la legislación aplicab e será la de

la Repúbica de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios del árbtro que nombre y la

remuneración del tercer árbitro, seró pagada proporcionalmente entre los partes. DECIMA SEXTA:

En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de LA CONTRAT STA se

apicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinca de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la caducidad del conlroto. DECIMA

SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás

leg’s ación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga a los intereses de PROESA con respecto a la prestación ob’eto del presente ~nstrtjmento,

pudiendo en tal casa gtar los instrucciones par escrito que al respecto considere convenientes. La

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El presente contrata

queda sometido en todo a lo LACAF’, RELACAP, la Constitución de la República, y en formo

subsidiaria a las Leyes de a República de El Salvador, aplicables o este c.nt ata. DECIMA NOVENA:

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrita y tendrán efecto

a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Edificio D’Cora,

primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscallán,

Departamento de La Libertad, El Salvador. C.A. LA CONTRATISTA: Avenida Bernal, Colonia Bernal.

Residencial Mantecado, número veintiuno, San Salvador. En fe de la cual firmamos el presente

contrato en dos ejemp ores de igual validez, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán. Departamento

de la Libertad, a los diez días del mes de diciembre de dos mil catorce” Y yo la suscrita

notario DOY FE: 1) Que las firmas que calzan al anterior documento son Aulénticas, por haber sido

puestas por os comparecientes a mi presencia; y, 2) De ser legítimas y suficientes los personerías

can q e act aron os comparecientes. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué

los efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas útiles, y leído que se, «~
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hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y

f’rmomos. DOY FE.

A UO~~RA H A D INO FLOR ES

PRO ESA
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